
 

 

EL PARLAMENTO DE LAS ISLAS BALEARES 

 

 

 
 

El Parlamento de las Islas Baleares (en catalán: Parlament de les Illes Balears) es, 

según el Estatuto de Autonomía, la representación del pueblo de Baleares, al que 

corresponde el ejercicio del poder legislativo, aprueba los presupuestos, ejerce el control 

del Gobierno y elige al Presidente de Baleares. 

Su sede se encuentra en la calle Conqueridor de Palma de Mallorca, en el edificio del 

antiguo Círculo Mallorquín. Su Presidente desde 2011 es Pere Rotger i Llabrés (PP). 

 

 
 

El antecedente del actual Parlamento se encuentra en el Gran i General Consell del 

Reino de Mallorca, aunque este no tenía rango de Cortes con los mismos poderes. 

El Parlamento Balear se constituyó con la aprobación del Estatuto de Autonomía en 

1983. 

 

 
 

 

 



Representación de cada isla 

 

Mallorca: 33 escaños 

Menorca: 13 escaños 

Ibiza: 12 escaños 

Formentera: 1 escaño 

 

 
 

VIII Legislatura 

 

Grupos parlamentarios en el Parlamento de las Islas Balares 

 

Grupo  Partido  Portavoz Líder  Escaños  

Grupo Parlamentario 

Popular (GPP)  

PP  MabelCabrer  JoséRamónBauzà 

(P) 

35 

Grupo Parlamentario 

Socialista (GPS) 

PSIBPS

OE  

Francina 

Armengol  

Francesc Antich  20 

Grupo Parlamentario 

Nacionalista (GPN)  

PSM-

Entesa  

Gabriel 

Barceló 

Gabriel Barceló 4 

 

 
 

 
 



 
 

 

 

 


